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IPlOTlHíGliA ©E MIAGOLA»
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continua la Instrucción 1 inserta en el Boletín 
anterior.

Art. 1. ° «Los caminos públicos que no están com
prendidos en las clases de carreteras nacionales ó pro
vinciales se denominarán en lo sucesivo caminos veci
nales de primero y segundo orden, según se clasifiquen, 
atendidas su frecuentación é importancia.
, »Son caminos vecinales de segundo orden, los que 
interesando a dos ó mas pueblos á la vez, son no obs
tante poco frecuentados por carecer de un objeto es
pecial que les dé importancia.

«Son caminos vecinales de primer orden los que por 
conducir á un mercado, ó una carretera nacional ó 
provincial, á la capital del distrito judicial ó electoral 
ó por cualquiera otra circunstancia, interesen á varios 
pueblos á un tiempo, y sean de un tránsito activo y 
frecuente.»

Conveniencia de adoptar la denominación de caminos ve
cinales de primero y segando orden.
En los formularios de 28 de Abril de 1846, man

dados observar por la dirección de Obras públicas para 
la redacción de los proyectos de caminos, se da á los 
comprendidos en este Real decreto los nombres de ca
minos vecinales y municipales, con arreglo á la clasi
ficación allí establecida: igual diversidad en las deno
minaciones existe de unas provincias á otras; y aun
que estas variaciones parezcan de poca importancia, 
conviene no obstante uniformar la nomenclatura, para 
que si llega el caso, como es de esperar, de que se 
regle por una ley la obligación de los pueblos respec
to á estas comunicaciones, designe desde luego aque
lla nomenclatura cuáles son estas obligaciones. De con
siguiente, en lo sucesivo se dará únicamente el nom

bre de caminos vecinales de primero y segundo órden 
á los construidos y conservados á expensas de los pue
blos; y los Jefes políticos, asi como las demas autori
dades á quienes comprendan las reglas establecidas en 
el Real decreto ó en el reglamento, usarán exclusiva
mente esta denominación en todos los actos y en la 
correspondencia oficiales.

La clasificación de primero y segundo órden solo puede 
hacerse en presencia de los circunstancias.
Establecida la nomenclatura con que lian de distin

guirse estos caminos, natural y lógico es definirlos y 
determinar en lo posible cuáles han de pertenecer á 
uno y otro órden. V. S. conocerá sin embargo las di
ficultades que llevan siempre consigo las definiciones 
generales, mucho mas en cosas tan variables como las 
circunstancias de las localidades á que han de tener 
aplicación, y se penetrará por lo mismo de que el es
píritu del artículo que se analiza no es precisamente, 
como ya se ha dicho en la exposición que precede al 
Real decreto, el de atribuir la cualidad de camino de 
primor órden á uno cualquiera por el solo hecho, por 
ejemplo, de conducir á la capital del partido; porque 
si bien es cierto que esta tiene siempre su importan
cia judicial, y en algunas épocas su utilidad electoral, 
lo es también que otro pueblo, en cuyas inmediacio
nes haya un puente, una barca, un canal, un merca
do, un puerto ó una industria considerable, pueda ser 
mas interesante, considerado bajo el aspecto de la via
bilidad. Solo en presencia de las circunstancias so pue
den apreciar debidamente las razones que existan para 
colocar á estos caminos en uno ú otro órden, y esto 
toca á las autoridades superiores de las provincias con 
arreglo á lo que se establece en el artículo siguiente:

Art. 2. ° «El Jefe político, oyendo á los ayunta
mientos y al Consejo provincial, designará los caminos 
vecinales de segundo órden, fijará su anchura dentro 
del máximum de 18 pies de firme y los límites que han 
de tener.

«La diputación provincial , previo informe de los 
ayuntamientos y á propuesta y con aprobación del Jefe 
político, declarará cuáles son los caminos vecinales de 
primer órden, designará su dirección y determinará 
los pueblos que han de concurrir á su construcción y 
conservación.
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»La anchura de estos caminos, con arreglo á las lo
calidades, se surcara por el Jefe político como en los 
caminos vecinales de segundo órden.»

(5c coTitxmiará.^ 
Núm. 406. r.

Circular mim. 193.
Habiendo cogido en somaten los vecinos de Alfamen 

dos prisioneros de la facción del cojo de Cariñena , por 
mi decreto de boy he acordado se abonen á dicho pue
blo dos' quintos como si los entregasen para el reem
plazo de 1848 y 49 conforme á lo prevenido por 
S. M. para tales casos.

Lo que he acordado publicar por medio del Boletín á 
fin de que sirva de estimulo á los demas pueblos. Zarago
za 6 de Junio de 1848.—José Fernandez Enciso.

Núm. m.
Circular núm. 4 9H.

Por el Excmo. Sr. lUinistró de la Gobernación del Rei
no en 24 del actual se me comunica la Real orden que sigúe.

He dado cuenta á la Reina (Q I). G.) de las con
sultas promovidas por algunos Gefes políticos con mo
tivo de las dudas que ha ofrecido la inteligencia del ar
tículo 2. ° del Real decreto de 25 de Abril de 1844, 
respecto á si el depósito de cinco mil duros, á que el 
mismo se refiere, debe exigirse en cada provincia , en 
que una empresa ó particular intente presentar susti
tutos como apoderado de los mozos sustituidos, ó si 
podrá hacerse extensivo aquel <4 mas de una provincia, 
y también respecto á si un mismo depósito puede ser
vir para varios reemplazos. En su vista, teniendo pre
sente el texto literal del referido artículo 2. ° , que dice 
que para que sea eficaz el poder dé la persona que 
quiera presentar sustitutos en nombré de otros, debe 
acreditarse quedar depositada en un banco público ó 
en su comisionado de la provincia donde use el poder, 
la sumii de cinco mil duros, á fin de que sirva como 
fianza especial, ademas de las generales, para las re
sultas de ios poderes que aquella persona acepte y des
empeñe en la misma provincia; considerando que de 
estas palabras se infiere claramente que el depósito ha 
de constituirse para cada provincia en particular; que 
de no interpretarse asi la insinuada disposición; y ad
mitiéndose el depósito de los cinco mil duros como ga
rantía suficiente para mas de una provincia, resultaría 
que con un solo depósito quedarían cubiertas las forma
lidades que la misma establece y podrían presentarse 
los sustitutos de todas las provincias, eludiéndose fácil
mente las garantías que se exigen con el fin de evitar 
los repetidos abusos que se Cometían en materia de sus
tituciones; y considerando ademas que tendrían lugar 
estos mismos abusos si los depósitos consignados para 
responder de los sustitutos de una quinta ó reemplazo 
sirviesen como garantía en los reemplazos sucesivos, se 
ha servido resolver S. M., que el depósito de cinco mil 
duros debe ser consignado precisamente para cada reem
plazo y para cada provincia, en que las empresas ó las 
personas, á que se refiere el artículo 2. ° del Real de
creto de 25 de Abril de 1844, pretendan presentar sus
titutos, no pudiendo de consiguiente servir un solo de
pósito para mas de un reemplazo, ni estenderse á mas 
de una provincia. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Bob lin oficial para conoci- 
iniento del público. Zaragoza 31 de Mayo de 1848.— 
José Fernandez Enciso.

Núm. ti08.
Circular núm. 4 95.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación del Reino en 9 del actual se 
me comunica la Real órden que sigue.

Con fecha 31 de Diciembre último se dijo por este 
Ministerio al Gefe político de Tarragona lo que sigue.— 
En vista de las dos esposiciones de esa Diputación pro
vincial y su comisión que V. S. acompañó en 15 de 
Agosto delaño pasado 1846 y 16 de igual mes del ac
tual, solicitando se incluyan en ios presupuestos gene
rales del Estado las cantidades anticipadas por la pro
vincia en atenciones carcelarias y manutención de pre
sos pobres: la Reina (Q D. G.) se ha servido resolver 
manifieste á V. S. como lo ejecuto de su Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, que mientras el reintegro que reclama esa Di
putación proxincial no sea objeto de una resolución ge
neral, deben comprenderse en los presupuestos de cada 
provincia como gasto obligatorio, las sumas invertidas 
en la manutención de los presos pobres que se encuen
tren en las cárceles de las audiencias, según previene 
la .ley vigente de Diputaciones provinciales. Por con
siguiente las de los juzgados de 1.a instancia deben fi
gurar en los presupuestos municipales de los pueblos 
del partido, debiendo V. S. dar conocimiento á esa Di
putación provincial de la resolución que precede.—De 
la misma Real órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que le sirva de regla para lo 
sucesivo.

Loque se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de los ayuntamientos de esta provincia, en la inte
ligencia que las cantidades que fueron desechadas en los 
presugmestoy municipales aprobados por este Gobierno polí
tico para el servicio del año actual, por razón de alimentos 
de presos pobres y que en ellos figuraban, deberán adicionar- 
scal déficit resultante; y que del recargo que por este con
cepto sufran tos repartimientos autorizados para abrirlo 
bien sea en la contribución territorial ó industrial, deberán, 
las municipalidades ponerlo en conocimiento de la Intenden
cia de Rentas. Zaragoza 31 de Mayo de 1848.—José 
Fernandez Enciso.

Núm. 1109.
Circular núm. 4 96,

Desde la publicación de esta circular queda prohi
bida la espendicion de pólvora que con destino á los 
trabajos de minas, se ha espendido en las administra
ciones de esta capital y provincia. En lo sucesivo debe
rán precisamente hacer los pedidos ante mi autoridad, 
justificando la necesidad de la pólvora, con un certi
ficado del alcalde, en cuyo término radique la mina, 
que para algún trabajo requiera dicho combustible, á 
la vista de cuyo documento, dispondré lo que crea con
veniente respecto á su facilitación. Lo que se inserta 
en el Bolelin oficial para conocimiento de los mineros 
de esta provincia. Zaragoza 5 de Junio de 1848.— José 
Fernandez Enciso.

Núm. 410.
Circular núm. 197.

Los Alcaldes, empleados de protección y Guardia 
civil de la provincia, procurarán por cuantos medios les 
sugiera su celo, la busca y captura de los sugetos que 
abajo se espresan, y conseguida esta los remitirán con 
toda seguridad á mi disposición. Zaragoza 3 de Ju
nio de 1848.—José Fernandez Enciso.

Señas de los mandados capturar.
D. Mariano Suez de Santa María, de 32 años de 

edad, estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, barba cerrada, cara regular, color bueno. 
Habita calle de la Lechuga numero 23.

D. Pablo Ortubia, de 40 años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
regular, cara larga, color sano. Habita plaza de San 
Martin número 95.

D. Esteban Lacasa, de 38 años de edad, estatura
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pies 2 pulgadas, pelo negro, ojos ídem, nariz regu

lar, barba poblada, cara regular, color bueno. Ha
bita calle de las Vírgenes número 41.

Núm.
Circular nú ni. 198.

En el día 30 del cornculu mes tuvo lugar ante mi 
autoridad una comparecencia de un representante de la 
Junta de Comunidad deCalatayud, y do varios acreedo
res censualistas, con objeto de tratar de los medios de 
conciliación de que habla la Real orden de 10 de No
viembre último, y después de una conferencia muy de
tenida convinieron lodos.

1. ° En que el único medio de arreglar tan com
plicado negocio seria el que el Gobierno de S. M. acor
dase tuviera electo un concurso de acreedores, seña
lando un término fatal dentro del cual presentará cada 
uno de los acreedores los títulos de propiedad.

2. ° Ojie cumplido él plazo se clasificasen y liqui
dasen todos los documentos por la Junta de Comuni
dad, con mutua intervención.

3. ° Que se proceda á la venta en pública subasta 
de todos los bienes, censos y rentas pertenecientes hoy 
a a estinguida Comunidad, admitiendo en pago los tí
tulos clasificados por su valor nominal.

4. ° Que terminada esta operación queden estin- 
guidas todas las obligaciones y derechos, cualquiera 
que sea su origen como sino hubiere existido la Co
munidad.

Lo que se anuncia en esté periódico oficial para su 
publicidad y á fin de que todos los interesados contra 
los bienes de la estinguida Comunidad de Culatáyud, 
puedan dentro del término de 15 dias esponer lo que 
tengan por conveniente, ó de lo contrario se entenderá 
que aprueban los pactos ó bases de transacion á que 
hace referencia el anterior inserto, para solicitar la au
torización del Gobierno y demas procedimientos que 
subsiguen. Zaragoza 3 de Junio de 1848.—José Fer
nandez Enciso. . . • .

Núm. M 2. ■
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E. M.

Ministerio de la guerra.—-Número 14.—Circular.- 
Excmo. Sr.—En virtud del Real decreto de 17 de Abril 
próximo pasado se sirvió la Reina (q. D. g.) decla
rar comprendidos en los beneficios del convenio de Ver- 
gara á los Generales Gefes y oficiales que sirvieron en 
las filas de D. Carlos en la última guerra civil, y á fin 
de evitar dudas y reclamaciones acerca de si se ha
llan ó no comprendidos en dicha Real gracia los de
más individuos de la misma procedencia dependientes 
(iel ramo de guerra, se ha servido S. M. resolver que 
al espedir el mencionado decreto fué siempre su Real 
voluntad el comprender en los beneficios del convenio 
de Vergara como efectivamente lo están todas las cla
ses militares y demas individuos dependientes de este 
Ministerio. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Mayo de 1848.—Figueras—Sr. Capitán General 
de Aragón.—Es copia.—El coronel Gefe de E. M., 
Antonio Garuaría.

Núm. 111 5.
Ministerio de la guerra.—Número 20.—Circular.— 

Excmo, Sr. La Reina (q. D. g.) se ha servido es
pedir con fecha 15 del actual el Real decreto que 
sigue.—Tomando en consideración lo que me ha es- 
puesto el Ministro de la guerra y conformándome con 
el parecer del consejo de Ministros vengo en decretar 
lo siguiente.—Artículo 1. ° Se prorrogan por un mes 
los plazos señalados en el artículo 2. ° de mi Real 
decreto de 17 de Abril último para que los generales 
gefes y oficiales que sirvieron en el Ejercito carlista 
en la última guerra civil ya se hallen dentro ya fuera 

de la península puedan presentar sus instancias en so
licitud de que se les apliquen aquellos beneficios.—

Art. 2. ° El Ministro de la guerra queda encar
gado de la ejecución de este decreto. Dado en Pala
cio á 15 de Mayo de 1848.—Está Rubricado de la 
Real mano.— Francisco de Paula Figueras. Lo que de 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
guerra traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1848,—El Subsecretario Félix 
María de Mesina.—Sr. Capitán General de Aragón.— 
Es copia.-El coronel Gefe de E. M., Antonio Caruana.

Núm. 111W.
Ministerio déla guerra.—Numero 20.—Cicular.— 

Excmo. Señor.— El Señor Ministro de la guerra dice 
hoy al Secretario General del consejo Real lo siguien- 
t®.—He dado cuenta á la Reina (q. I). g.) de la con
sulta hecha por la sección de guerra de ese consejo 
Real esponiendo las dudas que se la ofrecen para la 
aplicación del Real Decreto de 17 de Abril último que 
conceden los misinos beneficios que á los convenidos 
en Vergara á todos los que sirvieron en las filas car
listas. Enterada S. M. y de acuerdo con el parecer 
del Consejo do Ministros, se ha servido resolver lo con
tenido en los artículos siguientes.—Artículo 1.®—So 
revalidarán los empleos obtenidos en el campo carlista, 
cualquiera que sea el Ejército donde hubieren servido 
los que intenten su revalidación, siempre que dichos 
empleos hayan sido correspondientes á cuerpos regla
dos pero no á bandas irregulares ó partidas sueltas, 
sirviendo para acreditar dicha circunstancia los Rea
les despachos ó nombramientos y demas documen
tos que son admisibles, como . medios para pro
bar que se oblubieron tales empleos.— Art. 2.° — 
Los que sirvieron en el Ejército Vasco-Navarro pre
sentarán papa obtener la rebalidacion de empleos y gra
dos y de las condecoraciones legilimamente estableci
das sus títulos ó despachos espedidos por D. Carlos yen 
su defecto los documentos señalados en las Reales ór
denes vigentes. Para los que pertenecieron á los de
más ejércitos la rebalidacion tendrá lugar mediante 
iguales requisitos y ademas le admitirán como validos 
los despachos ó nombramientos dados por los Genera
les en gefe ó juntas autorizadas siempre que esta auto
rización resulte comprobada de un modo general por 
documentos fehacientes que sirvan á convencer el áni
mo de que hubo tal autorización.—Art. 3.°—A falta 
de títulos ó despachos servirán para acreditar los em
pleos y condecoraciones obtenidas los traslados de Rea
les órdenes firmadas por los Gefes naturales inmedia
tos, asegurándose por los medios de confrontación de 
la autenticidad del documento que se presente , y 
cuando dicha confrontación no sea posible so consul
tará de oficio por la corporación calificadora á algu
nos generales ó gefes que hayan servido en los Ejér
citos de D. Carlos sobre la validez del escrito presen
tado.—Art. 4. °—Se repulan revalidables lodos los 
títulos, despachos ó nombramientos cuya fecha no sea 
posterior al dia en que D. Cárlos pa.só á Francia.— 
Art. 5. °—Los despachos no requisitados aunque apa
rezcan dados por D. Cárlos en el tiempo que se con
sidera hábil, no deben considerarse como medio de 
prueba.—Art. 6 °—En el caso de que los individuos 
que soliciten su revalidación por las circunstancias par
ticulares en que se hubiesen hallado no pudiesen pre
sentar ninguno de los documentos que para acreditar 
los empleos y condecoraciones que oblubieron seña
lan la Real instrucción que acompaña al Real decre
to de 5 de Diciembre de 1840, la Real órden de 
l.° de Noviembre de 1842 y la presente ni pudiesen 
llenar los requisitos que en las mismas se prescriben, 

M.C.D. 2022



-4-

se admitirán otros medios, de prueba que los estable
cidos pero que sean suficientes para acreditar lo que 
se desea, los cuales tomados en consideración por S. M., 
resolverá lo que tuviere por conveniente , según los 
deferentes casos.—De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1848.— 
El Subsecretario, Félix María de Mesina.— Sr. Capi
tán general de Aragón —Es copia.—El Coronel Gefe 
de E. M., Y. P. su I. el Comandante del cuerpo, 
Juan de Taravillo.

Núm. VI5.
Consiguiente á lo mandado por S. M. (q. D. g.) 

en Real orden de 4 de los corrientes, se ha servido 
nombrar el Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito para que se encarguen de la bandera de recluta 
con destino á los batallones ligeros de Africa, al Ca
pitán (leí disuclto batallón de Huesca Don Mariano 
Palacios y al teniente del de Zaragoza Don José de 
Gracia. Zaragoza 20 de Mayo de 1848.—El coronel 
Gefe de E. M.—Antonio Caruana.

Núm. V4 6,
Habiendo sido liquidados por las oficinas mi

litares los suministros practicados para los pue
blos de la provincia pertenecientes al mes de 
Marzo del corriente año los Alcaldes ó encarga
dos de los mismos, se servirán pasar á recoger su 
importe á casa del que suscribe calle de la Con
cepción núm. 475, desde el dia de la fecha en 
adelante.

Precios de los ejectos»
La ración de pan á rnrs. 
La fanega cebada á 24 rs. 8 mrs. 
La arroba paja á 4 rs. 30 mrs.
La idem aceite á V2 rs. 26 mrs.
La idem leña á V7 mrs.
La idem carbón á 3 rs. 45 mrs.

. Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza á 
6 Junio 4 8W8. ==E¡ apoderado del Consejo, Ma
riano Penen.

pa r t e n o  o f ic ia l .
Con la automación del AL I. Sr Gefe superior po

lítico de esta provincia, se sacará árenla Real en pública 
subasta en los dias 11, 18 y 22 de Junio un terreno de 
16 pasos en cuadro del común de este pueblo, bajo las 
condiciones (pie estarán de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento. Fuendejalon 3 de Junio de 18'18.

Con la autorización del AL /. Sr. Gefe superior po
lítico de esta provincia, se sacará á pública subasta en 
los dias 11, 18 y 22 del corriente y hora de las diez de 
la mañana, el arriendo de las yerbas del acampo de Sla. 
Cruz perteneciente á propios, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaria del Ayuntamiento y se 
leerán en el acto de la subasta. Alfajarin 2 Junio de 18'18.

Con autorización del M. 1, Sr. Gefe superior políti
co de la provincia se sacará á pública subasta en los 
dias 11, 18 y 22 de Junio el arriendo de la carni
cería y yerbas anejas de este pueblo bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Sisamon 3 de Junio de 1848.

Con la autorización del M. I. S. G. S. político de 
esta provincia so sacará á nueva subasta en los dias 
11, 18 y 22 de Junio el arriendo de la caza del beda- 
do del horno monte perteneciente á los propios de es
ta villa, bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Zuera Junio 1848.

Con la competente autorización del M. I. Sr. Gefe su

perior político de la provincia, se sacará á pública subas
ta en los dias 11, 18 y 22 del actual el arriendo de la 
Dehesa titulada Valmayor de este pueblo, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la secretaria de Ayun
tamiento. Alaluenda í de Junio de 1848.

Previa autorización del AL 1. Sr. Gefe superior polí
tico de esta provincia, el Ayuntamiento de Aladren pon
drá á pública subasta en los dins 11, 18 y 22 de los 
corrientes el aprovechamiento de las yerbas de los montes 
comunes, bajo los pactos y condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de dicha corporación municipal.

: Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bel— 
chite, cuya dotación anual consiste en 4000 rs. vn. pa
gados de fondos municipales, los aspirantes á dicha pla
za dirigirán sus solicitudes francas de porte, á la mu
nicipalidad de aquella villa, hasta el dia 6 del próxima 
mes de Julio en que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa de Longares, 
previa la autorización del AL I. Sr. Gefe político de es
ta provincia, procederá el arrendamiento de las yerbas 
anejas á la carnicería de la misma, los dias 4, 11 y 18 
del corriente mes y hora de las tres de su tarde, bajo los 
pactos y condiciones que se hallarán de manifiesto en el 
acto, y rematándose en el mas ventajoso postor.

El Ayuntamiento de este pueblo sacará á pública su- 
.basta en los dias 11, 18 y 22 del actual el arriendo de 
las yerbas de las mejanas del tiemblo y de las rozas ba
jos las condiciones aprobadas por el AL I. Sr. Gefepo
lítico de esta provincia que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación. Se hace saber para los que 
quieran tomar parle en dichas subastas. Utebo 2 de Ju
nio de 1848.

En virtud de Real órden y con la competente autoriza
ción del AL I. Sr. Gefe superior político de esta pro
vincia, el Ayuntamiemo de Valmadrid sacará á pública 
subasta la venta de seis mil árboles de pino que han de 
cortarse en su monte común, denominado de los barran
cos, con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento. Los que 
quieran interesarse en la expresada subasta acudirán en 
los dias 22, 24 y 2o de Junio y hora de las tres de su 
tarde á las casas consistoriales donde se verificará el re
mate en favor del mas ventajoso postor.

I). Rudesindo mañá, agente de negocios en la Córte, 
invita a sus paisanos de Aragón que tengan que ventilar 
asuntos en la misma y quieran favorecerle con su confianza, 
les servirá con la puntualidad que tiene acreditada en el 
tiempo que lleva de existencia su establecimiento, por la 
módica retribución de ciento veinte rs. vn. anuales á los 
particulares, de ciento sesenta á las corporaciones, y pro
porcionalmente á este tipo con el aumento de un veinte y 
cinco por ciento á los que no se suscriban por año , es 
decir á los que hagan encargos sueltos, pues que en es
te caso se prorrateará con arreglo al tiempo de su du
ración, ó se tratará convencionalmente si asi conviniese 
á los interesados. La correspondencia se le dirigirá fran
co el porte calle de la Encomienda núm. 17 cuarto bajo. 
Aladrid 11 de Alayo de 1848.—Rudesindo Alañá.

Baños de Filero. Habiendo llegado la temporaada de 
estos baños, saldrán de Tudela desde el dia 9 de Junio 
coches decentes y cómodos para conducir á los pasageros 
en seguida de haber llegado estos del viage por el canal 
al parador de I). Julián Pelairea, de donde saldrán los 
coches. Los billetes se espenderán en la Administración 
de navegación del canal en Zaragoza frente al teatro , á 
precio de ^Ars. vn. por asiento desde Tudela al baño 
y 4 rs. vn. por cada arroba de exceso de peso de equt- 
page. Zaragoza l.° de Junio de 1848.
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